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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA

EURYTMIA HOLDINGS.A.

QUE OTORGAN

MARÍA DE LOURDES SUSANA ÁLVAREZ VILLOTA Y OTROS

CUANTIA: USD:$ 2000.00

ro (DI: 3ra COPIAS)

c.a.p

cons_ eurytmia holding s.a.

Escritura No: 2013-17-01-040-P007816

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy

día VEINTIUNO( 21:)DE NOVIEMBRE del dos mil trece, ante. mi, doctora

Paola Andrade Torres, NotariaCuadragésima Encargada del Cantón Quito,

comparecen la señorá. María de Lourdes Susana Álvarez Villota de

Chiriboga, viuda; por sus propios derechos, la señora María José Alexandra

Chiriboga Álvarez de Iturralde, casada, por sus propios derechos y, el señor

Arancisco Xavier Chiriboga Álvarez, soltero, por sus propios derechos, por

sus propios derechos y además como apoderado especial de María Fernanda

Clotilde Chiriboga Álvarez de Freile, casada, con disolución dela sociedad

conyugal, según consta el poder que se adjunta como documento habilitante.

Los comparecientes son de nacionalidadecuatoriana, mayores de edad, quienes

declaran ser empleados privados, domiciliados en la ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido su cédulas de ciudadanías, cuyas copias se adjuntan

a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenorliteral y que transcribo esel

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en su protocolo de

 

escrituras públicas, una de constitución simultánea de sociedad enónima, al

Dr. Pa6tasiTorrestenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA:
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COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de esta escritura pública comparecen On

por sus propios derechos:la señoraMaría de Lourdes Susana Álvarez Villota de

Chiriboga, viuda; la señora María José Alexandra Chiriboga Álvarez de

Iturralde, casada; y, el señor Francisco Xavier Chiriboga Álvarez, soltero, por

sus propios derechos y como apoderado especial de María Fernanda Clotilde

Chiriboga Álvarez de Freile, casada, con disolución de la sociedad conyugal,

según poder que se acompaña. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en Quito, Distrito

Metropolitano. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION: Los

comparecientes manifiestan su voluntad de fundar y constituir una compañía

anónima que se regirá por las leyes ecuatorianas y los siguientes estatutos

sociales: CAPITULO PRIMERO:De la Denominación, Objeto Social, Domicilio

y Plazo. Artículo Primero: La compañía se denomina EURYTMIA HOLDING

S.A. Artículo Segundo: Objeto Social.- La compañía tendrá por objeto la compra

de acciones o participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas y .

“ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión,  . administración,, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo

empresarial. En desarrollo de su objeto social, la compañía podrá celebrar toda

clase de actos y contratos permitidos por la ley. La compañía no podrá realizar

aquellas actividades propias de las Instituciones del Sistema Financiero y las que

N correspondan a las entidades del Mercado de Valores. Artículo Tercero: El

domicilio principal de la compañía es Quito, Distrito Metropolitano. La compañía ,

podrá abrir sucursales y agencias en el país o en el exterior. Artículo Cuarto: El A

X plazo de duración de la compañía es de cincuenta años a partir de la fecha de su .

inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse y liquidarse antes de su

vencimiento en la forma estipulada porla ley y estos estatutos. CAPITULO SEGUNDO:

N Del Capital Social. Artículo Quinto: El capital de la compañía es de dos mil

. dólares de los Estados Unidos de América (US $ 2.000,00), dividido en dos mil (2.000)
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acciones ordinarias y nominativas undólar de los Estados Unidos de

América (US $ 1,00) de valor cada una. Artículo Sexto: La acción confiere a su

titular legítimo la calidad de accionista y le atribuye todos los derechos y

obligaciones que de ella se derivan y se establecen en la ley y en estos estatutos.

Artículo Séptimo: Con sujeción a las normas legales, los accionistas tendrán

Y derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir los aumentos de

capital que acordare la junta general. CAPITULO TERCERO:De los Órganos

de Gobierno y Administración, y de la Representación Legal. Artículo Octavo:

La compañía está gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada

por el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. Artículo Noveno: La

 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al

Gerente General. CAPITULO CUARTO: De la Junta General de Accionistas.

Artículo Décimo: la Junta General, formada por los accionistas legalmente

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía y tiene poderes

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía. Artículo

Décimo Primero: Son deberes y atribuciones de la Junta General: a-. Señalar las

políticas generales de la compañía y determinar los límites dentro de los cuales

el Gerente General podrá comprometer a la compañía, sin previa autorización

de la Junta General. b-. Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del

Presidente, Vicepresidente, Gerente General y Comisario; c-. Aprobar las

cuentas, balances, previo informe del Comisario, e informes que le presentare

el Gerente General; d-. Resolver acerca de la distribución de los beneficios

sociales; e-. Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de las  
páce Torres 2.3



 

liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de

liquidación; h-. Dictar las políticas de endeudamiento de la compañía para cada

ejercicio económico; i-. Conferir poderes generales; j-. Autorizar la apertura de

sucursales y agencias; k-. Autorizar al Gerente General a someter a arbitraje

asuntos en los que tuviere interés la compañía; 1-. Aprobar los reglamentos

internos de la compañía; y, m-. Todas las demás que le señalen la ley y estos

estatutos. Artículo Décimo Segundo: Las juntas generales de accionistas serán

ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la

compañía, salvo lo dispuesto en el artículo décimo noveno. En caso contrario

serán nulas. Artículo Décimo Tercero: Las juntas generales ordinarias se

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la

terminación del ejercicio económico de la compañía, para considerar los

asuntos especificados en los literales b), c) y d) del artículo Décimo Primero y

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con: la

convocatoria. La junta general ordinaria podrá resolver sobre la remoción o

suspensión de los administradores, aún cuando el asunto no figure en el orden

del día. Artículo Décimo Cuarto: Las juntas generales extraordinarias se

reunirán cuando fueren convocadaspara tratar los asuntos puntualizados en la

convocatoria. Artículo Décimo Quinto: La Junta General, ordinaria o

extraordinaria, será convocada por la prensa en uno de los periódicos de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de

anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria debe

señalar el lugar, el día, la hora y el objeto de la reunión. El Comisario será

especial e individualmente convocado. Toda resolución sobre asuntos no

expresados en la convocatoria será nula. El o los accionistas que representen

or lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social, podrán pedir la

nvocatoria a una junta general en la forma establecida en el artículo

doscientos trece de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Sexto: Si la Junta
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General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de

treinta días desde la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si

no está representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del

capital pagado. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el

número de accionistas presentes. Así se expresará en la respectiva

convocatoria, en la cual no podrá modificarse el objeto de la primera

convocatoria. Artículo Décimo Séptimo: Para que la Junta General, ordinaria

o extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o disminución del

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de

la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la

convalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá

de concurrir a ella, en primera convocatoria, la mitad del capital pagado. En

segunda, bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si

no hubiere quórum en segunda convocatoria, se procederá a efectuar una

tercera, la que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada para

la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, «debiendo

constar este particular en la convocatoria respectiva. Artículo Décimo

Octavo: Salvo las excepciones previstas en la Ley, las decisiones de las

juntas generales serán tomadas por mayoría absoluta de votos delcapital

pagado concurrente a la reunión. Cada acción da derecho a un voto. Los

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.

Artículo Décimo Noveno: No obstante lo dispuesto en los. artículos

anteriores, la junta se entenderá convocada y válidamente constituida en

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los
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asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten

por unanimidad la celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera de los

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se

considere suficientemente informado. Artículo Vigésimo: La Junta General

será convocada y presidida por el Presidente o quien lo subrogue según estos

estatutos. Actuará de secretario el Gerente General y en su ausencia, un

secretario ad-hoc designado por la junta. CAPITULO QUINTO: Del

Presidente. Artículo Vigésimo Primero: El Presidente será designado por la

Junta General para un período de cinco añosy podrá ser indefinidamente

reelegido. Podrá serno accionista de la compañía. Artículo Vigésimo

Segundo: Son sus atribuciones y deberes: a-. Convocar y presidir las juntas

generales; b-. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General;

c-. Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los títulos de acciones;

y, €-. Todas las demás que le señalen estos estatutos. CAPITULO SEXTO:

Del Vicepresidente. Artículo Vigésimo Tercero: El Vicepresidente será

designado por la Junta General para un período de cinco años y podrá ser

indefinidamente reelegido. Podrá ser o no accionista de la compañía.

Artículo Vigésimo Cuarto: Son atribuciones y deberes del Vicepresidente: a-

. Subrogar al Presidente o al Gerente General en caso de ausencia temporal

hasta su reincorporación; y en caso de ausencia definitiva, hasta la

designación del nuevo titular; y, b-. Todas las demás que le señalen estos

estatutos. CAPITULO SÉPTIMO:Del Gerente General. Artículo Vigésimo

Quinto: El Gerente General será designado por la Junta General para un

período de cincoaños y podrá ser indefinidamente reelegido. Podrá ser o no

accionista de la compañía. Artículo Vigésimo Sexto: Son atribuciones y

deberes del Gerente General: a-. Ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, la que se extiende a todos los asuntos relacionados

- con su giro o tráfico, en operaciones comerciales o civiles; b-. Dentro del
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ámbito de su competencia, cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta

 

General; c-. Ejercer todas las facultades que la ley confiere a los

administradores; d-. Cuidar, bajo su responsabilidad, que se lleven los libros

exigidos por el Código de Comercio, y llevar los libros a que se refiere el

artículo 440 de la Ley de Compañías; e-. Llevar los libros de actas de las juntas

generales y de acciones y accionistas; f-. Entregar al Comisario y presentar por

lo menos cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de la

“- situación de la compañía, acompañada del balance y del inventario detallado y

preciso de las existencias, así como de la cuenta de pérdidas y ganancias; g-.

Solicitar al Presidente la convocatoria a la Junta General conformea la ley y los

estatutos, de manera particular cuando conozca queel capital de la compañía ha

disminuido, a fin de que resuelva si se la pone en liquidación conforme a lo

dispuesto por el artículo ciento noventa y ocho de la Ley de Compañías. h-.

Conferir poderes especiales; e, 1-. Todas las demás que le señalen la ley y los

os estatutos. CAPITULO OCTAVO:Del Ejercicio Económico, de las Reservas y

de la Fiscalización. Artículo Vigésimo Séptimo: El ejercicio económico de la

compañía comienza el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre

de cada año. Artículo Vigésimo Octavo: De las utilidades líquidas que resulten

de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez -por ciento,
1

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo

menosel cincuenta por ciento del capital social.- En la misma forma debe ser

reintegrado el fondo de reserva si éste, después de constituido, resultare

disminuido por cualquier causa. Artículo Vigésimo Noveno: La fiscalización de

  
   

=te compañía está a cargo del Comisario, el cual tiene derecho ilimitado de
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Primero: El Comisario ejercerá todas las atribuciones y tendrá todas las

responsabilidades que le señala la ley. CAPITULO NOVENO: Normas

Supletorias. Artículo Trigésimo Segundo: En todo aquello que no está previsto

en los presentes estatutos, se estará a las normas de la Ley de Compañías, sus

reglamentos y resoluciones de la Superintendencia de Compañías, del Código

de Comercio, del Código Civil y más disposiciones legales pertinentes a la

siguiente forma:
NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL

SUSCRITO

María Fernanda
Chiriboga Álvarez US $1,00
María José
Chiriboga Álvarez US $1,00
Francisco Xavier
Chiriboga Álvarez US $1,00
Ma. De Lourdes Susana
Álvarez Villota US 1,997,00

TOTAL N US $2.000,00

,

A 

materia, las cuales se entienden incorporadas a estos estatutos. CLAUSULA

TERCERA:Integración del Capital. El capital de la compañía que asciende a la

suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 2.000,00) y

que está dividido en dos mil (2.000) acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), ha sido suscrito por los

accionistas en su totalidad y pagado integramente en numefario, según consta

del certificado bancario que se agrega como documento habilitante, en la

CAPITAL ACCIONES
PAGADO DE US$1,00

US 500,| 1 (0,05%)

US 51007 1 (0,05%)

US$1,00 1 (0,05%)

US 1,997,004 / 1997 (99,85%)
1

US $2.000,08 2.000,00 100%

CLÁUSULA CUARTA: Declaración. Los comparecientes declaran bajo

juramento que los recursos destinados a la integración del capital social de la

compañía, son de origen legítimo. CLAUSULA QUINTA: Transitoria. El

doctor Luis Ponce Palacios queda autorizado expresamente a efectuar todos

los trámites que sean necesarios para la plena validez legal del presente

contrato, especialmente ante la Superintendencia de Compañías, entidad ante

al) cual deberá presentar con su sola firma la petición de aprobación de la

presente escritura pública. El señor Notario se servirá añadir las demás
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   queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se

halla firmada por el Doctor Luis Ponce Palacios afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha, bajo el número novecientos ochenta y cuatro (984).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto,

e quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA Ministerio
EN e Relaciones Exterk

República del Ecuador y Monibdad Hiuemnar

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

 

PODER ESPECIAL N* 128 / 2013

Tomo 1. Página 128

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los 19 días del mes de noviembre del año dos mil trece, comparece ante mí, Marcela

Urcuango Escola, Agente Consular del Consulado del Ecuador en Bogotá, MARIA FERNANDA CLOTILDE CHIRIBOGA ALVAREZ de

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía número 1704657079, con domicilio en la ciudad de Bogotá-Colombia, legalmente

capaz, quien,libre, voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos,Asu voluntad de conferir un Poder Especial,amplio y

cédula de ciudadanía número 1704334299, afin de que por“este pinel>|apoderado,€en nombre y representación de la Mandante,

realice las siguientes gestiones: “Comparece la señora María Fernanda Chiriboga Álvarez de Freile, ecuatoriana, mayor de edad, casada,

residente en Santafé de Bogotá, quien declara queconfiere poder especial tan ampliocomo en derecho se requiere,afavordel señor

FranciscoXavierChiribogagaÁlvarez, ciudadano ecuatoriano titular de la cédula de ciudadanía número 170433429-9, a fin de que ensu

nombreyY representación«concurra ante un notario público del cantón Quito y suscriba las escrituraspúblicasdde constitución de la

compañíaEurytmiaHolding S.Á, y aporte a la misma lasuma(deun_dálar.de los Éstados Unidos de América(U'(US$100), equivalente al cero

comacero cinco por ciento (0,05%) del capital suscritopay pagadoccon el que se constituirá dicha compañía. El apoderado especial queda

investido de las más amplias facultades para el cabal cumplimiento de este encargo, incluidas la de abrir la respectiva cuenta de

integración de capital, presentar cuantas solicitudes fueren el caso y suscribir cuanto documento fuere pertinente al perfeccionamiento

legal de la constitución de la indicada compañía, sin que en manera alguna pueda alegarse insuficiencia de poder”. Hasta aquíla voluntad

expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales y, leído que fue por mí,

íntegramente al Otorgante,se ratificó en su contenido, lo aprobó en todas las partes y firmó conmigo, al pie de la presente, en la ciudad y

fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-

e all¿Emart Crta beso
MARIA FERÑANDA CLOTILDE GHIRIBOGA ALVARE

É  CCNo.- 170467079 /

  

 

Arancel Consular: II 6.2

Valor: 30,00
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA:QUITO

NÚMERO DE TRÁMITE: 7569671
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION

pe SEÑOR: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR
FECHA DE RESERVACIÓN:05/11/2013 10:16:25 AM

, PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SUPETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:..

1.- EURYTMIA HOLDING S.A. Y
APROBADO
SIEMPRE Y CUANDO SE CONSTITUYA COMO HOLDING O TENEDORA DE

» ACCIONES-DC

ta ESTA RESERVA DE DENOMINACIONSE ELIMINARAEL: 05/12/2013

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD
ar SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS.
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL

, PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD
INTELECTUAL (IEPD

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER,
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS,
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO.

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE

> SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIONDE 365 DIAS

 

DRA. MA. ISABEL. MONTESINOSA.
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denominaciones.exe/imprimir resultado?sesion=09C4C507.... 05/11/2013

NN
 



 

 

BANCO PICHINCHA CA.

 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

1

A
Quito, | el,de Noviembre de 2013
Mediante comprobante No.- Lo /

Con Cédula de Identidad: 1704334299 consignó en este Bancola cantidad de: | $ 2,000

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: ¡EURYTMIA HOLDING S.A

ODIAIOVOVIALAMIARIAIVALOOAOAMIARLORIVAMIAIÍCIAAAROO que actualmente se encuentra cumpliendo

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada unodelos socios:

VALOR
   

 

¡MATUS   NOMBREDEL SOCIO

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y añade Lourdes Susana Alvarez Villota 1700623166 $. 1,997.00 usd
2dMéria Fernanda Clotitde Chiriboga Alvarez 1704657079 $. 1.00 usd

Hiyefía Jose Alexandra Chiriboga Alvarez 0800447203 $. 1.00 Usd

4AFrancisco Xavier Chiriboga Alvarez 1704334299 1.00 usd

5 usd

6 usd

7 usd

8 usd
9 usd

10 _ usd
11 usd
12 usd

13 usd
14 usd
15 usd     

  

TOTAL usd

 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del %1.50 anual, la misma que será reconocida

Únicamentesi el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contadosa partir de la

fecha de apertura de la misma.

100619432,, el (la)sr.(a) (ita): [FRANCISCO XAVIER CHIRIBOGAALVAREZ

 

Declaro que los valores que deposito sonlicitos y no serán destinados a actividades ilegaleso ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas

provenientes de actividadesilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis transacciones

a autoridades competentes.
 

 

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo porlo que no podrá entenderse que et Banco Pichincha.A se obligue

en forma alguna conel cliente o con terceros porla información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIALy no implica para el Banco ninguna responsabilidad.  
 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.

  Á co ÍZALEZZ SUAREZ    
 

te

 

 



 

CuUiudia

Za O
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA )

O
COPIA CERTIFICADA,debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y

un días del mes de noviembre del año dos mil trece.-

 



 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

ZON: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.006295 de fecha veintidaAtd Qe 12

Diciembre de dos mil trece, dictada por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Director Jurídico

de Compañías Subrogante, resuelve aprobar la constitución de la compañía

EURYTMIA HOLDING S.A.. Tomé nota al margen de la escritura pública de

constitución de la mencionada compañía, otorgada ante mí, el veintiuno de Noviembre

nero del año dos mil catorce.-

   

 

de dos mil trece.- Quito, a los dos día

  DRA. PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

 



Extracto http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/...

mf AN
Corsede la Judicatura 2013-17.01-040-PO07816

 

Doctora. Paola Andrade Torres
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

       
 

          
  
 

 

 

 

 

     
 

   

EXTRACTO

hi Escritura No. l 2013-17-01-040-P007816 | No. De Fojas. [16] Ls,
ACTO O CONTRATO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES

FECHA

a.

. * 2013-11-21 06:59:00

E. OTORGANTES

.” OTORGADO POR

Nombres/ Documento z 4 s s Nombre de la persona
Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad Catidad quele representa

MARIA DE LOURDES .
posona [SUSANA ALVAREZ VILLO ase |rrooez3t6s [Ecuatoriana [Constituyente

DE CHIRIBOGAA

MARIA JOSE ALEXANDRA . :

Rorsona ICHIRIBOGA ALVAREZDE ado [080447203 Ecuatoriana [Constituyente ar
I'TURRALDE

Persona  ||[FRANCISCO XAVIER Cédula de : .
Natural |CHIRIBOGA ALVAREZ Ciudadanía [1794934298 [Ecuatoriana [Constituyente

% MARIA FERNANDA
. Persona [FRANCISCO XAVIER Cédula de : .

» : : 1704334299 Ecuatoriana ¡Constituyente CLOTLDE CHIRIBOGA
Natural CHIRIBOGA ALVAREZ Ciudadanía ALVAREZ DE FREILE

£., A FAVOR DE

Nombres/ Documento , , , . s .
Persona Razónsocial |de identidad No.Identificación [Nacionalidad [Calidad [Nombre de la persona queJe representa

. OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EURYTMIA HOLDING S.A.

UBICACION

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION

PICHINCHA QUITO

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO

USD $ 2000    SS
“——-BecToRA. PAOLA ANDRADE TORRES

. NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO

 
e

25/11/2013 (4:



 

SUPERINTENDENCIA 090914
DE COMPAÑÍAS cLy

 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 05:46

Quito. 20FEB 20

Señores

BANCO DEL PICHINCHA C.A.

Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EURYTMIA HOLDING S.A., ha

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.

Ental virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores dela
misma.

Atentamente,

AR
Ab. Felipe Oleas Sandoval

SECRETARIO GENERAL DE LA
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



 

" REGISTRO
o MERCANTIL

TRÁMITE NUMERO:

$ 916o REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO e!
/ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

a
s

/

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
DE no 779

FECHA > 1 14
190

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil

Domicilio comparece

1700623166 ALVAREZ VILLOTA Quito ACCIONISTA Viudo

MARIA DE

LOURDES SUSANA

0800447203 CHIRIBOGA Quito ACCIONISTA Casado

ALVAREZ MARIA

JOSE ALEXANDRA

E 1704334299 CHIRIBOGA Quito ACCIONISTA Soltero

ns ALVAREZ
Ps FRANCISCO XAVIER

1704657079 CHIRIBOGA Quito ACCIONISTA Casado

ALVAREZ MARIA

FERNANDA

CLOTILDE
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

FECHA ESCRITURA: . + 121/11/2013

NOTARÍA: > nz: + | NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA

CANTÓN: + or. - + QUITO

N?. RESOLUCIÓN: > o: + RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.006295

AUTORIDADQUEAPRUEBA: > DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE

NOMBRE AUTORIDAD QUEEMITELA?z DR. EDDY VITERI GARCES

RESOLUCIÓN:>. - ORz
PLAZO: >. uN . «| 50 AÑOS

NOMBREDE LA COMPAÑÍA:o. + 9 EURYTMIA HOLDING S.A.

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: OUVA
Capital Valor

Capital 2000,00 
 

5. DATOS ADICIONALES::

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE A PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.-

ADM:P, VPYGG 5 AÑOSRL: GG

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESODE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DELAAÉS DE ENERO DE 2014

DR. RUBEN ENRIGf AGUIRRE LOPEZ ¿ode Datos p,,
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITQS* A

4 3

  
* >

DIRECCIÓM”DEt REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56> $" DE VILLAROEL
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